
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00628 00 (Revisión cuota alimentos) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintiuno.  
 

En atención a que la solicitud proveniente de la Defensoría de Familia del 

Centro Zonal de Fontibón del ICBF, se ajusta a derecho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se 

dispondrá darle el tramite VERBAL SUMARIO de REVISIÓN DE ALIMENTOS 

contemplado en el artículo 397 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de REVISIÓN de 

ALIMENTOS de los niños JUAN JOSÉ y SOFÍA TARQUINO MOLINA solicitada 

por JOSE JOQUIN TARQUINO ACOSTA en contra de NELLY JOHANNA 

MOLINA ALARCON.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada de la demanda y sus anexos, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 

a 292 del Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020.. 

 

TERCERO: MANTENER la cuota integral provisional de alimentos a favor 

de los niños SOFIA y JUAN JOSE TARQUINO MOLINA en cabeza de su 

progenitor el señor JOSE JOAQUIN TARQUINO ACOSTA, fijada por la  

Defensoría de Familia del Centro Zonal de Fontibón del ICBF mediante Resolución 

135 del 29/10/2020. 

 

CUARTO: Notifíquese a la Representante del Ministerio Público adscrita al 

Despacho. 

  

QUINTO: Toda vez que la anterior solicitud es efectuada a través de la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal de Fontibón del ICBF, reconózcase el 

interés que le asiste a la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado, para actuar 

en representación de los intereses de los niños antes mencionados. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

         LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

  No.____________________ a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

m.n.g. 
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